
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 17 de 

noviembre de 2020, fue allegado el despacho comisorio nro. 001 

por parte del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA MERCED, CALDAS, 

a través del cual se nos comisiona para el secuestro del 

vehículo de placas CVU-087. Sírvase proveer. - 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

sería el caso auxiliar el despacho comisorio nro. 001 del 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA MERCED, CALDAS, a través del 

cual se nos comisiona para el secuestro del vehículo de placas 

CVU-087, sin embargo, considera este Operador Judicial, que el 

mismo deberá devolverse por cuanto el mencionado Juzgado, no 

tuvo en cuenta que debía comisionar era al Inspector de 

Transito de la ciudad, tal y como lo ordena el parágrafo del 

numeral 13 del artículo 595 del C.G.P., el cual reza:  

 

 

Parágrafo. Cuando se trate del secuestro de vehículos 
automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de 
tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien. 

 

 

Ante lo anterior, se dispone realizar la devolución de los 

documentos enviados por el funcionario mencionado, dejando 

una reproducción de los mismos en el expediente, a fin de 

que comisione a quien corresponde. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,    

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

    

 
GAT 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ____  DEL 

30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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